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Documento en vers1on pública elaborada de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: 61En caso de que el ente obligado deba 
publicar documentos que en su versión original 
contengan información reservada o confidencial, 
deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su 
lectura, haciendo constar en nota una razón que 
exprese la supresión efectuada". Para el caso, 
algunos documentos emitidos por esta 
institución contienen datos personales relativos 
a números de Documento de Identidad, Número 
de Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros 
datos que en aplicación del artículo 24 letra "a" 
de la LAIP es información que debe protegerse de 
difundirse pues pertenecen a su titular". 
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Antiguo Cuscatlán, 29 de agosto de 2019. 

ACUERDO No. M IN DEL 02/2019 

MARfA OFELIA NAVARRETE DE DUBON, en su carácter de Ministra de Desarrollo Local Ad-honorem, 
según Acuerdo Ejecutivo número 17, de fecha 02 de junio de 2019 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a Decreto 1, en Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

publicado en Diario Oficial número 423, Tomo número 101, de fecha 02 de junio de 2019, en el 

cual se crea el Ministerio de Desarrollo Local (MINDEL). 

Que para efectos de la formulación del presupuesto 2020 y para dar cumplimiento a las 

atribuciones otorgadas a este Ministerio en dicho decreto, es necesario contar con una 

estructura organizativa del MINDEL. 

ACUERDA: 

Autorizar la estructura organizativa del MI N DEL la cual entrarán en vigencia a partir del 01 de enero de 
2020. 

Boulcvard Orden de Malta #470, Urb. Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, 
La Libertad, El Salvador. 
Tcl: (503) 2133- 1201 
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